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cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100
del tipo que lo fue para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado, para la tercera subasta, el próximo día
22 de junio de 1998, a las diez cuarenta horas de
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos
a licitación; calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración,
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación de los presentes edic-
tos sirve como notificación en la finca hipotecada
de los señalamientos de las subastas, a los efectos
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Pez, número 34, 1.o A.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 27
de Madrid, tomo 190, folio 164, finca registral
número 19.674.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 11 de febre-
ro de 1998.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—10.527.

MÁLAGA

Edicto

Don Victorio Serrano García, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Mála-
ga,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
los autos de declarativo de menor cuantía que se
siguen en este Juzgado con el número 1.225/1991,

a instancias de «Malaka de Hormigones, Sociedad
Anónima», representada por la Procuradora doña
Margarita Zafra Solís, contra «Obregón-Abascal,
Sociedad Anónima», representada por la Procura-
dora doña María Cruz Cánovas Monfort se saca
a la venta en pública subasta el bien embargado
a dicho demandado y que se dirá, por término de
veinte días, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo de subasta, por lo que
respecta a la primera, el de tasación del bien y
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo, debiendo los licitadores
consignar previamente el 20 por 100 del mismo
para poder tomar parte en la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Segunda.—El bien sale a subasta a instancia de
la actora, sin haber suplido previamente los títulos
de propiedad encontrándose inscrita en el Registro
de la Propiedad y los autos y certificación de cargas
están de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado
donde podrán ser examinados por los interesados.

Tercera.—Las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Cuarta.—Las posturas y remate podrán hacerse
a calidad de ceder a tercero, en la forma prevenida
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Quinta.—Para el acto del remate, que tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala
el día 25 de mayo de 1998, a las doce horas, y
en prevención de que no hubiese postor en la misma,
se señala para la segunda el día 22 de junio de
1998, en el mismo lugar y hora, y por último para
la tercera, en su caso, sin sujeción a tipo, también
en el mismo lugar y hora, el día 24 de julio
de 1998.

Sexta.—Se hace extensivo el presente edicto para
que sirva de notificación al demandado caso de
no ser hallado en su paradero.

Séptima.—En caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, por día festivo o
inhábil, se traslada su celebración a la misma hora
para el siguiente día hábil.

Bien objeto de subasta

Vivienda tipo G, en cuarta planta del bloque 2
en el número 6 de la avenida de Pintor Sorolla.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Málaga, al tomo 1.198, libro 525, folio 98, finca
número 33.092.

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de
31.871.100 pesetas.

Dado en Málaga a 3 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Victorio Serrano García.—El
Secretario.—10.535.

MATARÓ

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de Mataró, con el núme-
ro 309/1997, a instancias de «Cárnicas Antonio
González, Sociedad Limitada», contra doña Matilde
Sala Graupera, se hace saber, por medio del pre-
sente, haberse acordado sacar a la venta, en primera
pública subasta, la finca hipotecada que se dirá,
por término de veinte días, señalándose para el acto
del remate el día 3 de abril de 1998, a las doce
horas, en este Juzgado, y bajo las siguientes con-
diciones:

Que los autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre-
taría, que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,

al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta, y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate; servirá
de tipo para la subasta lo pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que no haya depositado previamente
en la cuenta provisional de este Juzgado en el Banco
de Bilbao Vizcaya, oficina principal, de Mataró cuen-
ta número 0792, clave 18, el 20 por 100 de aquél,
quedando eximido de este depósito el actor, y que
el remate podrá hacerse en calidad de poderlo ceder
a tercero.

El tipo de la subasta es de 11.536.921 pesetas.
Para el caso de que no hubiere postores en la

primera subasta, se señala, para que tenga lugar
la segunda, el día 8 de mayo de 1998, a las doce
horas, con rebaja del un 25 por 100 del tipo por
el que salió la primera subasta, debiendo depositar
previamente el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda subasta no hubiere
postor, se señala, para que tenga lugar una tercera
subasta, el día 5 de junio de 1998, a las doce horas,
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por
100 del tipo que sirvió para la segunda subasta.

Sirviendo este edicto de notificación en legal for-
ma a los deudores o terceros poseedores en caso
de resultar negativa la notificación personal.

Finca objeto de la subasta

Finca: Parcela de terreno en término de San
Andrés de Llavaneras, Massorra Oriental, plantado
de algarrobos y olivos, tiene 484 metros 8 decí-
metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mataró
número 4, al tomo 3.071, libro 164, de San Andrés
de Llavaneras, folio 19, finca número 6.322.

Dado en Mataró a 2 de febrero de 1998.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—10.486.$

MÓSTOLES

Edicto

Don Juan Francisco López Hontanar Sánchez,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 7 de Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 360/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco del Comercio, Socie-
dad Anónima», contra don Luis Ángel Ramos Gon-
zález, doña María del Pilar García Rabanal, don
José García Valiña y doña María Josefa Rabanal
Díaz, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 19 de mayo
de 1998, a las diez quince horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta, pactado en 31.000.000
de pesetas.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», sito en calle Dos de
Mayo, 4, de Móstoles, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.
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Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, a disposición de los que deseen
verlos todos los viernes hábiles, de nueve a once
treinta horas, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación existente, y que las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de junio de 1998, a las
diez quince horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 14 de julio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

Bien que se saca a subasta

Finca denominada «Vegas de Villafranca», llama-
da también «Castillo de Villafranca», señalada con
el número 1, del plan de urbanización (primera fase),
en el término de Villanueva de la Cañada (Madrid).
Tiene una superficie de 1.509 metros 72 decímetros
cuadrados. En dicha finca se halla construido un
chalé de dos plantas. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Navalcarnero, al tomo 541, libro 39
de Villanueva de la Cañada, folio 222, finca número
3.203, inscripción segunda.

Dado en Móstoles a 19 de noviembre de 1997.—El
Magistrado-Juez, Juan Francisco López Hontanar
Sánchez.—La Secretaria.—10.376.

MÓSTOLES

Edicto

Doña Gemma Gallego Sánchez, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 252/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Arrendamientos Financie-
ros Inmobiliarios, Sociedad Anónima», contra don
Dámaso Mateos Gómez, doña Purificación Ghosh
Isidro, don Pablo Bermejo Gómez y doña María
Jesús Martín Cantero, en el que por resolución de
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 7 de abril de 1998, a las
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2682, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de mayo de 1998, a las
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca registral número 46.245 del Registro de
la Propiedad número 1 de Móstoles, folios 83 y 84
del tomo 596, libro 535, piso 2, A, de la calle Sevi-
lla, 15, de Móstoles, propiedad de don Pablo Ber-
mejo Gómez y doña María Jesús Martín Cantero,
por valor de 7.528.500 pesetas.

Dado en Móstoles a 20 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Gemma Gallego Sánchez.—El
Secretario.—10.396.$

MÓSTOLES

Edicto

Doña Matilde Aparicio Fernández, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Móstoles,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 450/1994, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra entidad «Chavica,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 6 de abril de 1998, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2673, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de mayo de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbanización «La Mocha Chica», Villafranca del
Castillo, término de Villanueva de la Cañada (Ma-
drid), manzana E, bloque 18, vivienda número 206.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval-
carnero al tomo 676, libro 65, folio 69, finca núme-
ro 4.401. Inscripción primera.

Tipo de subasta: 4.189.000 pesetas.

Dado en Móstoles a 29 de enero de 1998.—La
Magistrada-Juez, Matilde Aparicio Fernández.—El
Secretario.—10.593.$

MURCIA

Edicto

Doña María López Márquez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de los de Murcia,

Hace saber: Que en resolución del día de la fecha
recaída en autos de juicio número 705/1997-A, que
se siguen a instancia de Caja de Ahorros del Medi-
terráneo, representada por el Procurador señor Mar-
tínez-Abarca Muñoz, contra don Pedro López Nico-
lás, se ha acordado sacar a pública subasta por pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere
preciso, y término de veinte días hábiles, el bien
embargado y que a continuación se relacionará seña-
lándose para que tenga lugar la primera subasta,
el día 20 de abril de 1998, a las once treinta horas.

Si no concurrieran postores para la segunda subas-
ta, que se llevará a efecto con rebaja del 25 por
100 del precio de tasación, se señala el día 20 de
mayo de 1998, a las once treinta horas.

Y de no haber postores para la tercera subasta
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 18
de junio de 1998, a las once treinta horas, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la primera de las
subastas, deberán los posibles licitadores consignar,
previamente, en la cuenta provisional de este Juz-
gado abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya,
sito en el Palacio de Justicia de esta ciudad número
3108, el 20 por 100 del precio de tasación del
bien, y para tomar parte en la segunda y tercera
subasta, deberán, igualmente, consignar el 20 por
100 de la tasación, con rebaja del 25 por 100, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran el precio de tasación. En


